
El oficio N" 030-2019-urEA-Fc-cD, de fecha 1T de enero det
?019, remitido por c-Director de la Filial cusco, soltitanoo la contrata
de docente para que dicte inglés en la universiáad recnológica oe ios
Andes - Filial Cusco, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1g, párrafo segundode la constitución, cada universidad es autónoma en su rélimen
normativo, de gobierno, académico, administrativo y econóhico;
concordante con elArt. 8 de la Ley universitaria N" 30220, que regula la
autonomía de las universidades, y los Artículos 1o y 2g ítems zs.z-y zs.a
del Estatuto universitario, que norman las facuitades del Recíor, al
amparo de las facultad_es contempladas en el art. 62 ítem 62.2 de la Ley
Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividaá
académica y administrativa de la Universidad;

Que, mediante oficio N'030-201g-urEA-Fc-cD, de fecha 1T de
enero del 2018, remitido por c-Director de la Filial cusco, solicitando la
contrata de docente para que dicte inglés en la universidad recnológiá
de los Andes - Filial Cusco.
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Abancay, 23 de febrero del 2019.

VISTO:

SC

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del
ñor Rector y con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario; es

procedente la contrata de LUCERO CHRISS VILLAFUERTE CLAROS
para que dicte inglés en la U niversidad Tecnológica de los Andes - Filial
Cusco; lo que amerita em isión de la presente resolución;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la
universidad recnológica de ros Andes, dispuestas por ta Ley
universitaria No 3az2o, Ley de creación No 23ás2, Ley No 262g0, ál
Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral No 011-
2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 201S.

SE RESUELVE:
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ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, con cargo a dar cuenta a
Consejo Universitario, la contrata de LUCERO CHRISS VILLAFUERTE
GLAROS para que dicte inglés en la Universidad Tecnológica de los
Andes - Filial Cusco.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que la Dirección General de
Administración y la Oficina de Recursos Humanos, rea¡¡cen las acciones
de su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente
Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a
las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTíGULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en
web de la Universidad.
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REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHÍVESE(r)
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